
DOMINGO 2 DE MAYO DE 1897

BIET1S OFICIAL EXTRAORDINARIO
 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO HWH DE ZARAGOZA
"RICARDO MONTERDE, Abogado y Secretario acci- 

^ental de la misma Junta.

CERTIFICO: Que en el libro de actas de las sesiones celebradas, existe la de l.° de 
de 1897, que literalmente dice así:

w-argen.—Asistieron: Señores Presidente, 
GrJrie! ^abal, Roncales, Pérez Bozal, Villar, 

Ji^éuez, Aladren, Melendo, Castillo.—Eli 
^tro:

Sesión del día L° de Mayo de 1897
^^iíeTicia del limo* Sl  D. Alfredo de Ojeda

^Vero lta *a sesión á las ocho de la mañana, se 
circular convocatoria inserta en el 

Qu ic ia l  de 22 de Abril último, los artí- 
Ib de la ley-Electoral de 26 de Junio 

api'0E y el acta de la última sesión, que fué । a, alebrada en 30 de Agosto de 1896. 
i list^*0 S6r °bjeto de impugnación, aprobáronse 
\ ^lá1!1 til6ctorales de Alagón, Alarba, Alborge, 
a riOíl.^ Pbro? Aldehuela de Liestos, Alhama, 

d.e Cuba, Almonacid de la Sierra, 
DiAriy,’ ^’dñón, Añón, Aranda, Arándiga, Ardi- 

A^i^daj Asín, Ateca, Badules, Bagues, 
o6*) Bardallur, Belchite, Berdejo, Berrueco, 

Botorrita, Brea, Bubierca, 
n ^^olaínente, Cadrete, Calatorao, Cal- 
"'^Pblo, Carenas, Castejón de las Armas, 

A 9h< a de ^Idejasa, Castilisoar, Cetina, Chipra- 
'• <:si Cimbaila, Cinco Olivas, Clares, Codos, 

lAte F']la^Íea; ó0 los Caballeros, El Burgo, El 
ri^la’p. , El Frasno, Embid de A riza, 
I6t()(loRJr °íAa^ara> Farasdués, Figueruelas, Fuen- 
hNti-e’ .'^'locanta, Godojos, Gotor, Grisén, Ibdes, 

"r^' ^ba, La Joyosa, La Muela, Langa, Las 
í’ ^orl ^yaua> Letúx, Lobera, Longares, Lon- 

Eucena, Luesia, Lumpiaque, Luna, 
1 Ia! Malpica, Maluenda, Mianos, Miedes,

Moneva, Monreal de Ariza, Montón, Morata de 
Jalón, Moros, Mozota, Muel, Murillo de Gallego, 
Navardún, Nigüella, Nombrevilla, Novallas, Nué- 
valos, Orcajo, Orera, Oseja, Pedrola, Perdiguera, 
Piedratajada, Pinseque, Plasencia de Jalón, Pozuel 
de Ariza, Pradilla, Puebla de Albortón, Puebla de 
Alfindén, Puendeluna, Remolinos, Rueda de Ja
lón, Ruesta, Sádaba, Salillas, Salvatierra, San Ma
teo, Santa Eulalia de Gállego, Sediles, Sestrica, 
Sierra de Luna, Sigüés, Sisamón, Sobradiel, Sos, 
Tauste, Terrer, Tierga, Tiermas, Torralba de los 
Frailes, Torrecilla de Valmadrid, Torrehermosa, 
Torrélapaja, Torres de Berrellén, Torrijo, lincas- 
tillo, Undués de Lerda, Undués Pintano, Urrea de 
Jalón, Urriés, Utebo, Valconchán, Valdehorna, 
Valpalmas, Valtorres, Velilla de Ebro, Velilla de 
Jiloca, Vierlas, Villalengua, Yillamayor, Villa- 
rreal, Villarroya de la Sierra y Zuera.

Escatron.—Resultando que, en la lista 7.a de 
las enumeradas en el art. 13 de la ley, se incluye, 
como reclamantes de su derecho electoral, á Maca
rio Polo Linares, Leoncio Lacasa Polo, Basilio 
Viola Martín, Segundo Izquierdo Irisa, Gregorio 
Izquierdo Ramón, Francisco Anés Pina, Manuel 
Clavero Asensio, Celestino Pin Martín, Ramón 
Díaz Morel y Manuel Barrachina Morel, y se dice 
que no han presentado los documentos necesarios 
para acreditar su capacidad como electores de 
Escatrón: Considerando que las condiciones exigi
das en el art. l.° de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, han de justificarse documentalmente, y 
los reclamantes no lo han verificado ante la Junta 
municipal ni ante la provincial: la Junta acordó, 
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por unanimidad, no incluir en el Censo á 'os diez 
expresados reclamantes.

Fuentes de Ebro.—Se dió cuenta de la re
clamación presentada por D. Justo Ramón Ayala, 
suplicando se declarase la capacidad, para ser elec
tores, de D. Salvador Jimeno Fraile y D. Francis
co Artajona Ramón, por no ser ya deudores á 
fondos municipales, como segundos contribuyen
tes. Hizo uso de la palabra el Sr. Pérez Bozal para 
manifestar, que aquellos dos electores podían pre
sentar la justificación de su capacidad, por haber 
satisfecho lo que adeudaban á fondos municipales. 
También reclamó, verbalmente, D. Salvador Jime
no, haciendo presente que no había traído los do
cumentos que demostraban que el Ayuntamiento 
recaudó ya las cantidades exigidas á aquél y á don 
Francisco Artajona, por no creerlos necesarios.

Vistos los acuerdos adoptados por la Junta pro
vincial y por la Audiencia del territorio en las 
rectificaciones de 1895 y 1896, y el informe de la 
Junta municipal que, por mayoría, entendió no 
procedía la inclusión de aquéllos en las listas elec
torales. por no haberse justificado la extinción de 
las responsabilidades pecuniarias impuestas á los 
mismos, como ex-Alcaldes de Fuentes de Ebro: 
Considerando que no existe ningún hecho, debida
mente justificado, posterior á la rectificación del 
Censo en 1896, que demuestre ha cesado la inca
pacidad que recayó sobre Jimeno y Artajona, ni 
éstos han presentado ningún documento en el día 
de hoy; la Junta acordó no haber lugar á la inclu
sión solicitada.

Illueca.—Resultando que se hallan compren
didos en la lista 7.a, por haber formulado reclama
ción, para su inclusión como electores, Manuel 
Forcén Gril, Eleuterio Pinilla Urbano, Antonio Pé
rez Sancho, Melchor Urbano Gaspar y Serapio 
Vicente de Vera Gaspar, sin que se justifique, en 
forma alguna, que reunan las condiciones del ar
tículo L° de la ley Electoral: Resultando que en la 
lista 8.a se hace referencia, respecto á la exclusión 
de algunos electores á la lista 4.a’, donde se inclu
yen los que han perdido la vecindad, según certi
ficación expedida por el Alcalde, tan sólo en lo 
relativo á José M.a Gaspar Sánchez, Teodoro Hi
gueras Bernal, Sebastián Sancho Liarte, Norber- 
to Vicente Gaspar y Julián Zabalo Sancho; no 
constando, como es preciso, que hayan perdido la 
vecindad, Mariano Aznar Magdalena y Carlos Quí- 
lez Hernando: Considerando que debe hallarse do
cumentalmente probado, todo hecho que afecte 
á la adquisición ó pérdida de las condiciones que 
exige el art. l.° de la ley Electoral, para tener 
capacidad ó incapacidad como elector; y las in
clusiones no es posible verificarlas sin que se jus
tifique la adquisición de la capacidad, ni para 
entender que ésta se ha perdido, y excluir á un 
elector, basta la afirmación de la Junta munici
pal respectiva; la provincial acordó que no proce
día la inclusión de los primeramente mencionados 
ni la exclusión de Mariano Aznar Magdalena y 
Carlos Quílez Hernando.

Eécera.—También, en consideración á no ha
llarse documentalmente justificado que Tomás 
Lorente Ledesma y Francisco Montañés Aznar,

hubiesen perdido su capacidad como electoreSj 
acordó no excluirlos de las listas de Lécera. ,

Eechón.—Acordóse que no procedía la inuteg 
sión, en las listas electorales, de los 
Juan Bellido Lázaro, Lorenzo Herrero 
Francisco García Fontana, Manuel Fonkanag.flT. 
torre, José Lázaro Sevilla y Miguel Planas 
cía, porque éstos, ante la Junta provincial? 
Junta municipal, justificaban, como era mí 
sable, la adquisición de la capacidad, con 
al art. l.° de la ley. ,

, i .í Ca''®'Monterde.—Resultando incluidos Jóse 
llero Guerrero, Joaquín Colás Gras,Francisc° 
móu Colás, José Ruíz Pardos y Antonio n- 
Pardos, por haberlo solicitado ante la JunUl 
nicipal, pero sin justificar otra cosa que ser ” 
res de 25 años, sin que conste, como era 
que sean vecinos de Monterde y cuenten dos 
al menos de residencia: Resultando que rec 11 
la exclusión de León Lavilla Jaime y Con^ 
Ramón Hombrados; aparece que el 1." nac1 
de Junio de 1873 y el 2.° en 11 de Marzo < 
no teniendo ninguno de los dos la edad 
años: Considerando que se halla, con arregl0 ^ 
tículo l.° de la ley, perfectamente justifi1'^ 
exclusión de estos dos últimos, y no lo 0S 
mismo la inclusión de los anteriores; la Jii11 11 |6c' 
dó declarar, que procedía excluir de las y 
torales de Monterde, á León Lavilla J01 
Constantino Ramón Hombrados, y que no 
derecho á figurar en las mismas los dem»9 1 
mantés.

Quinto.—Constando en la listaj.'*' co"y 
siva de las reclamaciones de inclusión, I*!!l^' 
Pió Navarro, sin quo se justifique doCuni 
monte que reuna las condiciones exigidaq ¡d ' 
art. l.° de la ley, se acordó no haber luga' 
clusión.

Sástago.—Por reunir, según se dem'^^jüP 
los requisitos legales necesarios para el ,l 
de su capacidad electoral; se acordó la 
en las listas de Bástago, de Rafael 
Ugarte, Mariano Bielsa Arruego, SantmS 
cia Oliete y Miguel Gracia Viadora.

Val de San Martín—No a°reditfu50,)t® 
Andrés Gracia reuna las condiciones 
exigidas, se acordó excluirlo de las listas 0 
les de Val de San Martín. ,

Vera.—También se acordó que, por 
ciño de este pueblo, Martín de Martín y 
ó por lo menos, no justificando esta circoi 
según debió hacerlo, no hubiese lugar a 9 
sión en las listas electorales. , pO

Villafeliche.—Por idénticos motivo^ 
acompañándose documento justifican^ 
condiciones de capacidad; decidióse qo® 
lugar á incluir en el Censo, á José Ma* peí 
Gregorio, Lázaro Gajón Ustabal, Vw® 
Blasco, Pablo Catalán Pascual y Manue 
Campillo.

Zaragoza.—En vista de las justm 
traídas al expediente, de lo dispuesto 00
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J'. de la ley, y de lo informado favorablemente 
L 4. Junta municipal del Censo, se dispuso la 

eu las ^8tas d0l término municipal de 
^.°2a) de Malaquías G-onzález Moreno y José 
til*6? LÓP ez; y, conforme á lo dispuesto en el 
w ■ d® Ia vigente ley Municipal, y al dictamen, 

favorable, emitido por la Junta expresa- 
li¿a Provincial acordó se hiciera constar su cua
L elegibles, á los electores Valeriano Borje, 

Catalán, Malaquías García Moreno y 
lago Martínez Miranda.

IwUés de hacer U8° de la Palal)ra los señores 
9ut,e 7 Roncalés, y de hacer constar la 

Profunda pena porque, lejos de hacerse 
1^ ^o con mayor perfección todas las operacio- 
%6 at^vas á la formación y conservación del 
su 9 letificado, las Juntas municipales no ponían, 

d® tanta importancia social, el interés 
1H6[ 0 por el patriotismo y por las obligaciones 
blv6a '9y impone; se acordó, por unanimidad, de- 

1 los Presidentes de las Juntas respectivas, 
en término improrrogable de diez días, 

^8 y eumendasen todos los defectos, ade- 
conminar á aquéllos con quedar incursos 

tin^lta de 25 pesetas, si con exactitud y urgen- 
cumplían sus deberes en el plazo menciona- 

kj. üstas de Abanto, Acered, Agón, Aguaron,
Ainzón, Aladrén, Alberite, Albeta, Alca- 

\Oncftyo, Alconchel, Alfajarín, Alforque, 
Anento, Atea, Azuara, Belmonte, Bisim- 

^Oquiñeni, Bordalba, Borja, Bujaraloz, Bul- 
Bureta, Calatayud, Calcena, Cariñena, 

/^¿Bastejón de Alarba, Cerveruela, Codo, 
p ^il Cubel, Ganchillos, Daroca, Embid de 
‘O^^ra, Encinacorba, Erla, Farlete, Fayón, 
jSt9Qa’ Fréscano, Fuenoalderas, Fuendejalón, 
nUe8 ! 6 Jíloca> G-allur, Gelsa, Herrera, Inogés, 

Jaulín, La Almolda, La Almunia, Lagata, 
Ija Zaida? Leciñena, Litago, Lituéni- 

' ayos, Luceni, Luesma, Maella, Magallón,

Mainar, Maleján, Mallén, Malón, Manchones, Ma- 
ra, María, Mediana, Mequinenza, Mesones, Mone- 
grillo, Morata de Jilooa, Morés, Moyuela, Muné- 
brega, Marero, Nonaspe, Novillas, Nuez, Olvés, 
Orés, Osera, Paniza, Paracuellos de Jiloca, Pastriz, 
Pina, Pleitas, Pomer, Pozuelo, Purroy, Purujosa, 
Betascón, Bodón, Bomanos, Buesca, Sabiñán, Sam- 
per del Salz, San Martín de Moncayo, Santa Cruz 
de Moncayo, Santa Cruz de Tobed, Santed, Ta- 
buenca, Talamantes, Tarazona, Torralba de Bibo- 
ta, Torralvilla, Torrellas, Tosos, Tobed, Trasobares, 
Used, Valmadrid, Villadoz, Villafranca de Ebro, 
Villalba, Villanueva de Gallego. Villanueva de Ji
loca, Villanueva del Huerva, Villar de los Nava
rros, Vistabella y Viver de la Sierra.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 
de la ley Electoral, y después de imponer á los Al
caldes respectivos multa de 25 pesetas á cada 
uno, por haber infringido lo dispuesto en el artí
culo 13, concedióse amplia autorización á la Pre
sidencia para el nombramiento de Comisionados 
que recogieran las listas electorales de Alfamén, 
Almochuel, Cervera de Aniñón, Cuarte, Grisel, Las 
Pedrosas, Mezalocha, Paracuellos de la Bibera, 
Pintano, Plenas, Biela y Trasmoz.

Acordóse remitir á informe de las Juntas muni
cipales de La Puebla de Alfindén, Mequinenza y 
Bástago, las instancias respectivamente presen
tadas por Baimundo Bielsa Jordán, Pedro Bodes 
y Santiago Gracia O líete y otros.

Bespeoto á otra solicitud de Bernardo Enfeda- 
que, impugnando el acuerdo municipal relativa
mente á la fijación del número de Concejales que 
habían de ser elegidos, no siendo esto de compe
tencia de la Junta del Censo, sino de la Comisión 
provincial, con arreglo á la ley Municipal, y al 
Beal Decreto de 24 de Marzo de 1891, se dispuso 
no haber lugar á conocer de la petición.

Terminó la sesión á las once de la mañana.»

resulta del acta á que me refiero. Y para que conste, cumpliendo lo dispuesto 
apartado último, art. 14, de la ley de 26 de Junio de 1890, para su publicación en 

ea3traorclmano, expido esta certificación, visada por el Sr. Presidente, en Zara- 
1 (los de Mayo de mil ochocientos noventa y siete.

V.° B.°

EL PRESIDENTE,

Alfredo de Ojeda.
Ricardo Monterde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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